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LA ALCALDIA HA DICTADO HOY EL SIGUIENTE DECRETO:

VISTOS: Lo necesidod de regulor lo publicidod y 1o propo-

gondo que se llevo o cobo en Io vlo púrblico de esto Comuno con Io f:.noli--
dod de poner término o lq onorqulo exj.stente en esto nr¡terio; y teniendo -
presente que 1o Autoridod Municipol de Loto deseo señolor o Io comunidod -
norrnos cloros que orienten los nredios de efectuor Io publicidod y Io propg

gondo, normos que consideren elementos de seguridod, orden y ornoto indis-
pensobles o objeto que tonto Io publicidod como lo propogondor tengon un -
sentido moderno , estético y ordenodo; y en uso de los focultodes que me -
confieren 1o Ley Generol de Urbonismo y Constnucciones, Io Ley de Rentos-

Municipoles y lo Ley Orgónico de Municipios y Administroción Comunol, pro-
mulgo 1o siguiente resolución en:.corócter de 0ndenonzo:

ORDENANZA SOBRE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA EN LA VIA PUBLICA

T I TULO

DEF IN ICIONES Y DI SPOSICIONES GENERALES

ARTI CULO I 9 Los siguientes vocoblos tienen en esto Ordenonzo el signi
ficodo que se expreso:

"PUBLICIDAD" ' Conj unto de medios que se empleon poro di
vulgor o extender Io noticio de los cosos o de los hechos

"PR0PAC'ANDA" : Acción o efecto de dor o conocer uno cqso

con eI fin de otroer odeptos o comprodores.

"VIA PUBLICA" : CoIles, cominos y otros lugores destino--
dos o1 trdnsito, cuyo uso pertenece o todos los hobiton--
tes.

A los disposiciones de 1o presente Ordenonzo quedoró suje
to todo close de publicidod y propogondo que se reolice -
en Io vfo pr3blico o que seo visto u ofdo desde lo misno,-
oún cuondo se fije en el extenior de los edificios o loco
Ies con occeso o Io vlo público o situodos en posojes in-
teriores con occeso púbIico.

Todo publicidod y propogondo requiene de un permiso muni-
cipol previo, que se otorgoró con orreglo o los requisi--
tos y procedimientos estoblecidos en esto 0rdenonzq.

ARTICULO 29

ARTICULO 39



ART I CULO 49

ARTI CULO 59

ARTICULO ó9

ARTICULO 79

ARTICULO 89 .-

-
ARTICULO 99

ARTICULO IO

/l

Todo permiso se otorgoró por eI Deportomento de Finonzos

(Sección Potentes Comercioles), eI que giro16, de ocuer-

do o Io ley de Rentos Municipoles y o los 'Or-denqnzos 
Mg

nicipoles que dicho texto prescribe, Io orden correspon-

diente poro su conceloción en Io Tesorerfo MunÍci.po1.

Lo publicidod y propogondo podrón montenerse mientros --
subsiston los condiciones que se tuvieron en cuento poro

su outorizocí6n y se encuentren oI dlo los pogos de los-
derechos que corresponden.

T I TULO

DE LA PUBL IC I DAD Y DE LA PROPAGANDA PROHIBIDAS

Se prohibe todo publicidod o propogondo que contengo fro
ses o figuros de corócter subversivo, que no tengon re-
presentotividod o gue no se encuentren enroizodos en lo-
t,r:odición histórico-culturol de 1o Noción.

Se prohibe todo publicidod o propogondo que contengo - -
ofensos o los outoridodes, los reñidos con Io morol o --
los buenos costumbres y los que monifiestomente constitu
yon engoño o estén mol escritos.

Se prohibe colocor, pintor o usor medios de publicidod o

propogondo en que se empleo lo Bondero o Escudo Nocionol

o extronjeros, el Escudo de Io I. Municipolidod de Loto-
o de otros Municipios.

5e prohibe osimismo lo instoloción o confección de ovi--
sos, letreros o dibujos que:

o) Obstruyon el poisoje;
b) No guorden debido ormonlo con eI lugor de su ubico- -

ción; o

c) Rompon, dodos SUS ;cof,octerfsticos,.Io ormonfo deI 1u-

gor en que estén situodos.

Se prohibe iguolrnente todo publicidod o propogondo de co

rdcter murol, como oquellos que se pinton en los muros -
de los edificios, en los cortinos de los locoles comer--

cioles, en los cierros de }os propiedodes, en los colzo-
dos, oceros, soleros, puentes, monumentos, posües,í6rbe-
Ies, o, en generol, cuolquien bien nocionol de uso pr3bIi-

co situodo en eI territorio comunol, con excepción de --
Ios letneros o onuncios de corócter temporol, debidonen-

II

^\
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ARTICULO I I 9

te outorizodos por lo I . Municipolidod.

Se prohibe iguolmente:

o) Colocor ovisos cons.ütuidos por señoles, signos, demor-

cociones o dispositivos que imiten o se osemejen o los
señqles oficio,les de trónsito o que obstoculicen o im-
pidon su visión o comprensión.

b) Colocor ovisos comercioles o de cuolquier lndole éñ --
los señoles oficioLes del trónsito o que integren, o -
formen portes de los misrnos, o en postes de olumbrodo-

o teléfonos o órboles de colles, porques o plozos.
c) Colocor y/o montener cuolquier close de oviso que en--

torpezco el olumbrodo pt1blico.

d) Colocor ovisos en controvención o los normos y diston-
cios de seguridod prevenidos por los servicios eléctri
cos.

e) Colocor o pintor cuolquier close de publicidod o propo

gondo ,en los pl-o7oF,, porque€; ,,óneos verdes ,y !-
cerros de 1o Comuno. No obstonte, eI AIcoIde podró, --
por Decreto fundodo, outorizor publicidod o propogondo

oficiol o privodo en estos bienes nocionoles de uso prJ

bIico.
f) Distnibuir en eI territorio de 1o Comuno volontes u --

otros impresos por vlo oéreo o desde oeronoves, vehlcu
Ios teirestre y, en generol, o trovés de cuolquier me-

dio o sisterno cuyo oplicoción voyo en detrimento del -
oseo y ornoto de Io Comunq.

Colocor <¡visos de cuolquier tipo en Iienzos o géneros.
Colocor en cuolquiero de sus forrnos letreros o ovisos-
que disminuyon el óreo destinodo oI trónsito peotonol.
Colocor ovisos en serie o secuencios, entendiéndose --
por toles oquellos en que se produce, uno continuidod -
de textos o imógenes que guordon reloción entre si, en

tre dos o mós letreros de cierto proximidod o 1o lorgo

A' **, g)

h)

i)

de Io vío.
j ) Colocor letreros o ovisos de cuolquier formo y/o tomo-

ño odheridos bojo los morquesinos o volodos.
k) Colocor letreros o ovisos que impidon luz o visto o co

sos hobitqciones, locoles comercioles u oficinos, cir-
cunstoncio que ser^ó colif ícqdo por lo Di recci6n de - -
Obros de Iq I. Municipolidod.
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TITULO III

DE LA CLAS I F I CAC I ON DE LOS AV I SOS

ARTICULO 12 Segr3n eI tiempo de su permonencio los ovisos, Ietreros o

onuncios de publicidod o propogondo se closificon en dos

grondes grupos:

o) de Corócter temporol; y

b) de corócter permonente.

ART ICULO I 3 o) Avisos de corócter temporol. Só1o se comprenderd den-

tro de este tipo de publicidod o pnopogondo oquello

que se reqlice por los siguientes rnedios o comprendo-

Ios siguientes situociones
l.- Avisos sueltos. Se comprende dentro de esto tipo-

logío oquel Io publ icidod o propogondo que se hoce

o trovés de folletos o torletos impresos.

Lo difusión de este tipo de publi¿idod o propogon

do sólo tendró lugo r en los siguientes condicio--
ñ€s:

I . I .- Deberó existi r outori zación municipol pF€--

vio, con indicoción del tipo de folleto,o
torjeto, su contidod y los lugores en que

Ios mismos se distribuinón.
1 .2.- Lo distribución sóIo se ho nó medionte eI

sistemo de "persono o persono" y bojo ningu

no ci rcunstoncio se permiti ró su distribu--
ción desde oenonoves, vehículos terrestres-
o medionte otro sisterno cuyo oplicoción vo-

yo en detrimento del oseo u ornoto de Io Co

muno.

1.3.- Codo folleto o tonjeto ltrevoró impreso en

co ndcteres' destocodos del texto de Io publ i
cidod o que corresponde eI f oI lbto, Io Ie-*
yendo: "no botor sino en lugones especiol--
me nte dest i nodos po ro eI I o" .

2.- Letreros provisorios de construcción: Este tipo
de publicidod o propogondo temporol se closifico,
poro los efectos de lo pnesente Or'denonzo en los-
siguientes subqcotegoríes :

2.1 .- LetreFos de ionstrucciones propiomente to-.t'

Ies ¿

Bojo esto sub-cotegorío se comprenden oque-
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ARTICULO 149

ARTICULO 1 5

Ilos letreros que se instolon en obros en

construcción e indiquen Io obro de que se

troto, Ios profesionoles que o eIIo sirven,
sus finoncistos, Io empresq constructoro,
proveedores y promotores. Se permitirío Io

instoloción de estos ovisos siempre que

eIlos se ubiquen en eI intenior del predio-

o en cierro exte nion . Los pe rmisos se otor'-
gorón por el plozo móximo de un oño renovo-

bles por iguol período siempre que Io obro-

estd en e j ecución. Sus i nsto lodores quedo--

rón s u j etos o los ob I i goci ones contemp lodos

en esto Ordenonze. Su retiro seró obligoto-
rio poro obtener 1o recepción finol del edi

ficio.
2.2.- Avisos de Promoción o Vento. Tienen dicho

corócter oquellos letreros o ovisos que in-
dicon ubicoción y otros icorocterísticos de-

uno construcción,generolmente con eI objeto

de promover su vento.
Toles ovisos podrdn colocorse siempre quese

encuentren ubicodos en eI interior del pre-

dio o en su cierro interior provisorio y se

ejecuten con moterios resistentes o Io in--
tempe rie.

Los ovisos o letreros relotivos o Io construcción conten

drón como denominoción destocodo, exclusivomente, 1o que

se hoyo osignodo onte lo Dirección de Obros en el permi-

so respectivo, de npnero de evítor eI empleo de froses,-
siglos, obrevioturos, o expresiones en idiomo extronjero
que 1o desvirtuen. Exceptuóndose los cosos en que el A1-

colde outonice, en formo fundodo, términos generolmente-

oceptodos por los usos internocionoles o del orte de Io-
construccción.

b) AVIS0S DE CARACTER PERMANENTE. Este gnupo compnende -
todo tipo de publ i cidod o propogondo que se coloco ---
por tlempo indefinido,o que, potr su notur^olezo, exije
uno outonizeción,,,permonent€, sin pen juicio deI pogo

periódico de Ios derechos municipoles que estoblece
esto 0ndeno nze .



ART ICULO 1 ó9

ARTICUL0 17e.- o) AVISOS UBICADOS EN LA VIA PUBLICA. Son todos oquellos
que ocupen espocio ffsico perteneciente o ello, o seo

en el suelo, en olturo o en subterróneos de occeso prf

bIico.
Toles ovisos pueden reolizorse medionte publicidod o

propogondo locoI medionte sistemos publicitorios.

PUBLICIDAD LOCAL. Poro los éfectos de lo presente Orde--

nonzo se entenderó por publicidqd o propogondo locol
oquello directomente destinodo o olgúrn estoblecimiento -
comerciol y generolmente ubicodo en sus proximidodes. --
Puede neolizorse mediqnte los siguientes elementos:

o) Letreros odosodos o Io edificoción o rn¡rquesinos - -
existentes de conformidod con Io Ordenonzo de Cons- -
trucciones y Urbonizoción.

b) Toldos o Quitosoles. Se entiende por tol los pobello
nes o cubiertos de telos, Iono u otro nuteriol que se

tiende po ro hocer sombro, gu€ se o j usten o norrnos de

Io 0rdenonzo Generol de Construcciones y Urbonizoción

Los ToIdos o Quitosoles se considerorón comprendidos-

dentro de esto Ordenonzo sóIo cuondo incluyon propo--
gondo comerciol.
En lo solicitud se deberd indicor el número y tomoño-

de eIIos.

ART ICULO I 99 SISTEMAS PUBLICITARIOS. Se comprenden dentro de los Avi

sos de Vlo PúbIico los Ilomsdos sistemos publicitorios,-
consistentes en elementos uniformes o similores de publi
cidod o propogondo. EI AIcolde reglomentoró, previo in--
forme de los Deportomentos correspondientes, 1o siguien-
te:
o) Los términos que se od¡udicorón o licitorón los siste

nns publicitorios en concesión.

b) El precio de 1o concesión quer o Io menos, debe cu- -
brin los derechos estoblecidos en lo Ordenonzo vigen-

, te poro instolor o construir en bienes nocionoles de-

uso prfblico, sin perjuicio de los que correspondon --
por Io propogondo desorrollodo en codo unidod del sis
itemo.

Según e I
pogo ndo ,

o ) Avisos

b ) Avisos

/t////

emplozomiento de los ovisos de publicidod o pro

éstos se closificon €h:

ubi codos en Io vío públ ico , y

ubicodos en p ropiedod privodo .

ARTICULO 1 89



ARTICULO 209

uilt/l

c) Lo époco de duroci6n del sistemo y 1o formo en

que sus elementos poson o dominio municipol, -
sin costo poro los orcos del Municipio.

d) Los condiciones y/o moneros en que 1o Municipo

Iidod utilizo los elementos de un sistemo en -
compoño de bien pr3blico y de beneficio o inte
rés comunol.

- b) AVISOS COLOCADOS EN PROPIEDAD PRIVADA. Poro los efec-
tos;de esto Ordenonzo, se entiende oquellos situodos de--
tros de lo llneo of iciol segtSn Io define el ortlculo 2e,-
de lo 0rdenonzo Generol de Construcciones y Urbonizoción.
Tombién se entenderó por to1, oquel oviso publicitorio --
instolodo en fojos de ontejordln que obligotoriomente de-
ben entregorse ol uso público, de ocuerdo oI PIon Regulo-
dor.
Loe ovisos ubicodos en Propiedod Privodo pueden ser, pnin
cipolmente, odosodos, colgontes, sobre techos, muroles,
ofiches o de vitrinos.
ADOSADOS. Son oquellos que se instolen en formo porolelo-
o 1o fochodo de los edificos y cuya estructuro estó ofion
zodo o los elementos que 1o configuron. El espesor móximo

de estos ovisos no podró exceder de 0,35 mts. cuondo lo -
"liineo Oficiol" coincido con lo de lo edificoción.
PERPENDICULARES 0 COLGANTES. Son ouellos que estondo
ofionzodo o los elementos que configuron lo fochodo de -
Ios edificios se colocon en formo perpendiculor o ellos.-
Se distinguen dos tipos:
o) Perpendiculores sobre Io colzodo.
b) Perpendiculores sobre Io ocero.
Deben cumplir Ios siguientes requisitos:
l) No podrón celocorse o menos de 3 mts. de los deslindes

lotenoles de 1o propiedod en que estuvieren situodos.
2l Lo supenficie del letrero propiomente tol no seró supe

rior o 7 mts¿.

3) No deber6n colocorse o menos de 15 mts. del cruce de -
colles o fin de no obstoculizor Io señolizoción del --
trónsito.

4l En los perpendiculores sobre colzodo, su olturo no se-

ró inferior o 5,80 mts. tomodos desde Io rosonte de lo
colle ol borde inferior del letrero.

5) En los per^pendiculores sobre ocero, su olturo mf ninn -
no seró inferior o 3 mts. tomodos desde 1o rosonte de
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Io ocero oI borde inferior del letrero.
ó) El extremo exterior del letrero perpendiculor sobre

colzodo, no podró quedor o menos de I mt. de 1o pro

yección verticol del eje de 1o colle. Y los instolo
dos sobre ocero o menos de 0,50 mts. de 1o proyec--

ción verticol exterior de Io solero.
7l Deberón fobricorse con moterioles resistentes o lo-

intemperie.
8) En todo coso 1o Municipolidod podrd determinor óreos,

de Io Comuno en que los dimensiones, formos y ubico-
óión de ]os - letreros seo uniformds y::'obligotorio.

LETREROS SOBRE TECH0S. Se entiende por toles oquellos co

Iocodos en los edificios y cuyo qltuno sobreposo Io del-
nivel superior del plono o fochodo. Se comprenderón den-
tro de este rubro, Io ubicoción de bonderos con mencio--
nes comencioles.

No se permitiró que los ovisos especificodos onteriormen
te sobreposen los posontes estoblecidos por Ios Ordenon-

zos vigentes.
LETREROS ,MURALES . So n oque I los que se pinton en mu ros , -
vitrinos o cierros de locoles o edificios. Sóio se permi
tirún oquellos o que se refiere eI ortículo l3e de lo --
presente 0ndenonzq.

AFICHES.Bojo este rubro se comprenderdn todos los elemen

tos impresos o pintodos en popel o lóminos delgodos. Su

ubicoción sóIo se permitiró en eI interior de vitrinos,-
no odheridos o éstos, quedondo prohibido su emplozomien-

to en muros, ciernos de edificios, colzodos, postes y en

generol en Io vfo público.
AVISO DE VITRINAS. Son oquellos que se colocon en vitri-
nos, odosodos o vitrinos o ventonos con corócter perrno--
nente, seon éstos luminosos o nó. Se permitiró su ubico-
ción con sujeción o los normos relotivos o publicidod en

Ios edificios.

TITULO IV

DE LOS DERECHOS POR PERMISO DE PROPAGANDA

Los derechos por. los
toblecidos en el D.L.

cho texto prescribe y

vez oI qño po ro regi r

pe rmis os de p ropogondo se rón los es-
Ne 30ó3 y en los Ordenonzos que di-
serón decnetodos por eI AIcoIde uno

en eI oño siguiente.

ARTI CULO 219



ARTICULO 229

ARTI CULO 239

ART I CU LO 249

ART I CULO 259

ART I CULO 269

ARTICULO 279

ARTICULO 289
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Los permisos de propogondo serón permonentes y temporo-

Ies, de ocuerdo o 1o noturolezo de1 oviso, según closi-
ficoción de los ortfculos 129 y siguientes de esto Orde

no nzo .

AqueIIos permisos que tengon eI cordcter de pernnnente,

se otorgorón por eI plozo de un oño y podrón renovorse-

onuolmente, medionte eI sólo pogo de los derechos co- -
rrespondientes en Io Tesorerfo Municipol, sin perjuicio
de los focultodes que esto Ordenonzo otorgo ol AIcoIde.

Se entenderón girodos por perlodos completos, oúrn cuon-

do fueren retirodos con oteriori.dod oI vencimiento.

Corresponden o 1o close de permisos temporoles oquellos

que se refieren ol reporto de folletos o torjetos, los-
Ietreros de construcciones o de promoción de 1o vento -
de ellos.
Se otorgorón por rneses y se renovorón cuondo fuere pro-

cedente ocreditondo lo continuidod en su justificoción.
Se entenderón girodos por perlodos completos, oún cuqn-

do su utilizoción fuere menor.

Todo tipo de oviso no comtemplodo en Io presente Ordenon

zo se entenderó sometido o 'Io:rclosif icoción que Ie co-.-
rnespondo en Io Ordenonzo de Derechos Municipoles.

Todo t ros lodo de ubicoción de un

combio..de su estrcturo, diseño o
deró c,orno nuevo oviso y requi ri ró
y nuevo pogo de derechos.

oviso , como os imisffio ,

corocterlstico se enten

de uno nuevo sol icitr¿

P ropo go ndo ,

oquello que{É

, cr ju:icio

negoclos-

formo per-

Só1o estorón exentos del pogo de derechos de

Io que se refiere o los moterios siguientes:
o ) Lo de bien públ i co, entendiendo por to I ,

pe rs igo uno fino I idod de uti I idod públ ico

exclusivo de1 AlcoIde.
b) Lbs ovisos instolodos en eI interior de

con excepc ión de los Ie t re ros co I ocodos

monente en los vitrinos y ventonos.

los

en

Seró obligoción tonto del propietorio, usuonio o conce--

sionorio de un letrero de propogondo, efectuor y monte--

ner ol dfo los pogos de los derechos que correspondon.

Asimismo, todo propietdcio o odministrodor de un oviso -
de propogondo estoró obligodo o montenerlo en buenos con

ART I CULO 299
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ARTI CULO 309

ARTICULO 3I9

ARTICULO 329

ART I CULO 339

ARTI CULO 349

d i ciones de oseo y consenvoción .

T I TULO

DEL PROCED IMIENTO

Lo solicitud de permiso se presentoró en 1o Dirección de

Obros ocompoñodo de un croquis del letrero, oviso o dibu
jo y sus dimensiones.

Autorizodo su instoloción concurrirón los ontecedentes -
oI Deportomento de Finonzos (secci6n Potentes comercio--
les) quien efectuoró Io Iiquidoción de los derechos muni

cipoles que procedon, que se enterorón por el interesodo
en Io Tesorerlo Municipol.
cuondo eI permiso involucro uno ocupoción de vro prrblico
de corocter temporol, requeriró lo outonizoción previo -
del AIco Ide .

Los solicitudes poro colocor ovisos odosodos, perpendicu
Iores o colgontes o sobre techos r^especto de edif icios -
recibidos con onterioridod o 1o fecho de esto Ordenonzo,
se tromitonón con un permiso de obro nenor, debiendo _ _

ocompoñorse en tol coso, los documentos que estoblecen -
Ios 0rdenonzos.

En los recibidos con posterioridod ser6 requisito odicio
nol y esenciql estor contemplodo en los permisos de cons
trucción respectivos.

Todo solicitud seró finmodo por el propietorio y por eI_
usuorio de1 ]etrero o oviso, y por eI concesionorio de1-
sistemo de publicidod si correspondiere y odemós, por eI
profesionol outorizodo que Io fobrique o instole, resul-
tondo todos y codo uno de ellos directomente responso- -
bles onte Io Municipolidod de su correcto fobricoción e

instoloción.

El permiso otorgodo no podró revocorsecsino por insfroc-
ciónes o producir molestios directos y compnobodos o los
vecinos derivodos necesoriomente de Io LuminosÍdod o so-
noridod que produzco eI elemento de propogondo en su en-
torno inmediotomente odyocente, Io que se16 corificodo -
exclusivomente por Io Municipolidod o trovés de 1o Direc
ción de Obros.

El propietorioi usuorio o concesionorio deI permiso ocep



ARTI CULO 359

ART I CULO 3ó9

ARTI CULO 379

ART I CULO 389

ART I CULO 399

ART I CULO 409
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tá iIü estoblecido en este ortlculo por el solo hecho de-

presentor su solicítud.

Los requerimientos nencionodos poro los Ietreros por su-

colidod de obro menoü, son sin perjuicio de Io outorizo-
ción de propogondo y pogo de potentes que corresponden

oI Deportomento de Finqnzos.

Todos los letreros que cuenten con Io debido outonizo-
ción Municipol, deberdn exibir, en uno de sus 6ngulos

sibles, un se1lo con eI número de RoI del Letrero y eI
nombre de Io Empreso que 1o construyó e instoló.

TITULO VI

DE LAS I NFRACC IONES Y SANC I ONES

Los infrocciones o esto 0rdenonzo serdn soncionodos por-

eI Juez de Poli.cio Locol con multos de hosto tres Unido-

des Tributorios Mensuoles vigentes.

Los Inspectores Municipoles y. Corobineros deberón denun-

cior estos infrocciones oI Juzgodo de Policio Locol.

Sin perjuicio de los denuncios onte eI Juzgodo de Poli--
cio Locol, el Alcolde podró señolor un término poro regu

Iorizor los Ínfrocciones que contuviere todo publicidod-
o propogondo reolizodo oI mdrgen de esto Ordenonzo u or-
denor su inmedioto retiro, o costo del propogondisto,

del propietorio de1 estoblecimien,üb y/o deI concesiono--
rio, si se trotore de un sistemo de publicidod.

EI nuteriol retirodo quedoró o benefici'o de Io Municipo-

lidod, lo que podró dorle el destino que estime conve- -
niente, sin indemnizoción olguno oI propietorio o conce-

sionorio, entendiéndose ello oceptodo por el sólo hecho-

de Io presentoción de Io solicitud de permiso y por el -
sólo hecho de reolizor Io publlcidod o propogondo, si no

se hubiero solicitodo permiso.

TITULO VI I

DE LA VIGENCIA DE ESTA ORDENANZA
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ARTICULO I 9

ARTICULO 29

D IS POS I C I ONES TRANS I TOR IAS

Lo presente Ordenonzo debenó publiconse por uno vez en eI
Dio rio Oficiol .

Lo publicidod y propogondo que, ho-biendo sido outorizodo,
en su oportunidod y estuviero octuolmente ir,difundiéndose,
tendró el plozo de seis meses, o contor de lo entnodo en_
vigencio de esto Ordenonzo, poro sujetorse o los nonmos -
estoblecidos en 1o presente 0ndenonzo.
Lo publicidod y propogondo que no contoro con el respecti
vo permiso Municipol deberó obtener su regulorizoción on
tes del plozo señolodo en el plozo onterior.
No obstonte:;r. el Alcolde podró ordenor el retiro de Io pu-
blicidod y propogondo ontes de su regulorizoción o del --
vencimiento del plozo, por rozones de seguridod, estético
u otros de interés prlbrico, sin ulterior nesponsobi.iidod-
poro eI Municipio.

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFiCIAL Y, EN SU
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE

G I ORDANO
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HAMORRO RODRIGUEZ

CRETARIO MUNICIPAL


